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NOTARIO(A) PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON S H U S H U F I N D I 

EXTRACTO 

Escri t ura N": 20I5210'ÍOOOP01263 

ACTO O CONTRATO: 

CESI ON DE PART'CiPACI ÜNES 

FECHA DE OTORGAM I ENTO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA114 DE M AYO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Pe rsona NombrosJRazónsocía l Tipo intervinínete 
Oocume nt o de 

ide nt ida d 
No 

Identíricacatón 
Na ciona l ida d Ca l ida d 

Pe rsona que )B 
representa 

Natural 
ZAM BRANO ANDRADE LUIS 
ANTONIO 

POR SUS PROPI OS 
DERECHOS 

CEDULA '305534255 
FCUATORI A 

NA 
CEDENTE 

VERA NAP A ARI OPAQUI TA DE 
LA O 

POR SUS PROPI OS 
DERECHOS 

CÉDULA 13D5570275 
ECUATORI A 
NA 

CEOENTE 

A FAVOR DE 

Pe rsona Nombres/ Razón soci a l Tipo inie rvinie nt e 
Docume nt o de 

ide nt ida d 
No, 

Identif lcación 
Na ciona l ida d Ca l i da d 

Pe rsona que 
re pre se nt a 

SALAO LEON M ARTHA CECILIA 
POR SUS PROPI OS 
DERECHOS 

CEDULA 2100262555 
ECUATORi A 
NA 

CESI ONARI O 

UBI CACI ON 

Provi nci a Cantón Pa rroquia 

ÍSJCUMSIOS SHUSHUFI NOl SHUSHUFINDI CENTRAL 

DESCRIPCIÓN DOCUM ENTO: 

OBJ ETO/ OBSERV ACI ONES: 

CUANTÍ A DEL ACTO O 

CONTRATO: 
100 00 

N O TA RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 (A) 

N O TA R Í A 

lA CARPIO 

TO N SI - U S H U R N D I 
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ESCRITURA PÚBUCA D£: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONE S 
OTORGADO POR: LUIS ANTONIO 
ZAMBRAN O ANDRADE, V; 
ARIOPAQUIT A DE LAjCí VEii A 
NAPA. 
A FAVOR DE: MARTH A 
CECILI A SALAO LEON. 
CUANTIA : ICO.OO DÓLARES 

Di Dos Cop ias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la Ciudad de Shusnufindi Provincia de 

Sucumbíos República del Ecuador a, catorce de 

Mayo del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

PATRICIO TAPIA CARPIO Notario Primero de este 

Cantón  ̂ comparecen por una parte en calidad de 

'EDENTES los señores: LUIS ANTONIO ZAMBRANO 

kANDRADE, con cédula de ciudadanía número: uno, 

%tres, cero, cinco, cinco, tres, cuatro, dos, cinco, guión 

cinco (130553425-5), y; ARIOPAQUITA DE LA O 

2%. VERA NAPA, con cédula de ciudadanía número: uno, 
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25 
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27 

28 

29 
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32 

tres, cero, cinco, cinco, siete, cero, dos, siete, guión 

cinco (130557027-5), Ecuatorianos de nacionalidad, 

mayores de edad, de estado civil casados, de 

ocupación obrero y quehaceres domésticos, 

domiciliados en este Cantón Shushufindi, Provincia 

de Sucumbíos, República del Ecuador; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIO el señor: MARTK 

CECILIA SALAO LEON, con cédula de ciudad 

número: dos, uno, cero, cero, dos, seis, dos, c 



nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de ocupación quehaceres domésticos, 

domiciliada en Shushufindi Provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador, Todos los comparecientes 

son' hábiles y capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a los cuales doy fe de conocerlas 

personalmente después de haber presentado sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, 

la misma que transcrita dice: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una más de CESION O 

TRANSEERENCIA DE PARTICIPACIONES de la 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 

CIVILES SILVAZAP CIA LTDA, de acuerdo a las 

siguientes clausulas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA: 

COMPARECIENTES,- Comparecen a la presente 

celebración por una parte los Señores LUIS 

ANTONIO ZAMBRANO ANDRADE Y ARIOPAQUITA 

DE LA O VERA NAPA, que para efectos de este 

contrato se denominara Cedentes; y, por otra parte 

la Señora MARTHA CECILIA SALAO LEON, se 

denominara el Cesionario, los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados entre si y 

soltero, Obrero y Quehaceres Domésticos y 

Quehaceres Domésticos respectivamente, portadores 

de la cédula de ciudadanía número uno, tres, ^^ó^ 

cinco, cinco, tres, cuatro, dos, cinco, auionl ciiicojñ. 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (130553425-5), uno, tres, cero, cinco, cinco, siete, 

2 cero, dos, siete, guión cinco 130557027-5 y dos, 

3 uno, cero, cero, dos, seis, dos, cinco, cinco, guión 

4 cinco 210026255-5, domiciliados en ¡a ciudad de 

5 Shushufindi, ^ Cantón Shushufindi, Provincia de 

6 Sucumbíos, hábiles para obligarse y contratar: 

7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escñtur<x 

8 pública celebrada el tres de junio del año dos mil 

9 nueve, ante el Abogado Alfredo Armijos Alvarado, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i o Notaño Primero del Cantón Cuyabeno, legalmente 

1 1 0 inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'f-ng del Cantón Shushufindi, el trece de agosto del año 

s i 3 ® ^ ^ p s mil nueve, se constituyó, con domicilio en la 

í | í ^ ^ciudad de Shushufindi . la COMPAÑIA DE 

. i SJONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SILVAZAP 
^ o í 

' 'K^ IA. LTDA, con un capital de cuatrocientos dólares 
-i £ 
^  170 americanos, dividido en cuatrocientas 

z 

1 8 participaciones de un dólar cada una, capital que 

1 9 fiie íntegramente suscrito y pagado por los socios. 

2 0 MAURICIO LUIS ZAPATA ZEA, propietario de 

2 1 doscientas participaciones de UN DÓLAR cada una; 

22 LUIS ANTONIO ZAMBRANO ANDRADE, propietario 

2 3 de cien participaciones de UN DÓLAR cada una; 

2 4 HEREDEROS SILVA NARVAEZ JOSE MESIAS, 

25 propietarios de cien participaciones de UN DÓLAR 

26 cada una.- TERCERA.- RESOLUCIONES DE t í 

27 JUNTA GENERAL.' La Junta íĜ e 
I Os 
I  ̂Extraordinaria de Socios de la COMPA% 

A i ? 



CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SILVAZAP 

CIA. LTDA. Reunida el día jueves 30 de abril del dos 

mil quince, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento expreso de todos los socios presentes 

y por tantozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dfeZ capital social: autorizan que CEDA a 

favor de la Señora MARTHA CECILIA SALAO LEON, 

cien participaciones que anteriormente le 

correspondían al Socio LUIS ANTONIO ZAMBRANO 

ANDRADE. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CUARTA,- CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes 

expuestos y debidamente autorizados por la Junta 

General Extraordinaria de socios de la COMPAÑÍA 

DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CP/ ILES SILVAZAP 

CIA. LTDA. Celebrada el día jueves 30 de abril del 

dos mil quince. El Señor socio LUIS ANTONIO 

ZAMBRANO ANDRADE, cede por un valor de CIEN , 

DÓLARES americanos, a favor de la Señora 

MARTHA CECILIA SALAO LEON, quien a su vez 

acepta dicha participación.- QUINTA.-

DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL,- Como 

consecuencia de esta cesión de participaciones, el 

capital social de la compañía queda distribuida de la 

siguiente manera: MAURICIO LUIS ZAPATA ZEA 

propietario de doscientas participaciones de UN 

DÓLAR cada una; la Señora MARTHA CECILLA^^  

SALAO LEON propietario de cien pariicipacione^(§:̂  

UN DÓLAR cada una: Los HEREDEROS SIL] 



NARVAEZ JOSE MESIAS, propietarios da cien 

participaciones de UN DÓLAR cada una.-

SOCIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

.MAURICIO LUIS ZAPATA ZEA 200,00 

HEREDEROS SJJ-VA NARVAEZ 100,00 

''JOSE MESIAS 

MARTHA CECILIA SALAO 100,00 

LEON 

TOTAL 400,00 
m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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S,̂ BXTA,- ACEPTACION.- El cedente y el Cesionario dejan expresa 

su aceptación y consentimiento en la realización de esta cesión 

participaciones. El Cesionario manifiesta además se halla 

mnforme con este acto y sus consecuencias de orden Legal, por lo 

^que declara que no tienen reclamo alguno que formular en lo 

Qposterior por este concepto. SEPTIMA.- Los Señores LUIS 

^ANTONIO ZAMBRANO ANDRADE Y ARIOPAQUITA DE LA O VERA 

NAPA, autorizan a la Señora NLARTHA CECILIA SALAO LEON, 

para que realice todos los trámites legales tendientes a obtener 

cien participaciones a su favor.- OCTAVA: CUANTIA.- La cuantía 

en esta escritura de Cesión o Transferencia de Participaciones es 

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA.- NOVENO: MARGJNACION- Una vez realizado todos 

los trámites de esta cesión de participaciones, se sentará al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía, celebrada el tres de junio del años dos mil nueve, 

el Notario Primero del Cantón Cuyabeno; asi mismo se ma¡ 

pié de su inscripción en el Registro Mercantil deU 

Shushufindi.- DECIMA: JURISDICION Y COMPETEM 
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caso de controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a los jueces competentes de la ciudad de Shushufindi 

Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- Dr. 

Carlos Moreta matricula número veintiuno guión dos mil ocho 

guión veintiséis Uel Foro de Abogados del Ecuador. - Hasta aquí la 

minuta.- para su otorgamiento se cumplieron todos los requisitos 

requeridos por ley, me presentaron sus cédulas de ciudadanía, 

leída que les fue a los otorgantes de principio a fin en voz alta lo 

aprueban y se ratifican en su total contenido y lo dejan elevada a 

Escritura Pública firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporado en el protocolo de esta Notaría de todo cuanto doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LU I S AH T OS I O ZA MB R X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ Í O 

1 3 0 S5 3 4 2 S-5 

AS I ÓP AQU I T A D E L A O V E R A N AP A 

1 3 0 5 5 7 0 2 7 -5 

M A R T H A CECILI A S ALA O LE O N 

2 1 0 0 ^ 5 2 3 5 - 5 



N O T A R I A P U B L I C A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SHUSHUnNDl - SUCUMBIOS -ECUADOít  ̂

D «, PATRI CI OTAPI A CARPI O 

AB0 6 AD O 

- N O TA R I O P Ü B L I C O -
Av. PoUci a Na cioniU > Ja i n M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO D U I V O . Te le f a x: 0 6 2 S3 9 -1 4 8 /  0 6 2 0 3 9 -7 3 9 /  Ce l : 0 9 9 S6 9 9 8 7 9 

ESt An.; rp»t r íct o6 0 » hotma ü.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se otorgó ante mí Dr. Patricio Tapia Carpió, 
Notario Primero de Shushufindi, la presente 
escritura pública de: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Otorgada por: LUIS 
ANTONIO ZAMBRANO ANDRADE, y; 
ARIOPAQUITA DE LA O VERA NAPA. A favor de: 
MARTHA CECILIA SALAO LEON. Por lo que 

confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, la misma que sello y 

firmo en Shushufindi a, 14 de Mayo del año dos 
mil quince, por todo lo cual doy fe,-



/  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I DEL CANTÓN SHUSMUFINDk 

. L A P R O P i r 

^THO Cre a do me dia nt e orde na nza municipa l RO. N°  5 1 4 -1 7 -0 8 -2 0 1 1 

C E R TI F I C O . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Que e n e s t a f e c h a se h a i n s cr i t o l a Ce s i ó n d e P a r t i c i p a c i o n e s 

d e l a Co m p a ñ í a d e CON S TR U CI ON ES D E OBR AS CI V I LES S I LV AZ AP CI A. 

LTDA. , q u e a n t e c e d e , bgijo l a p a r t i d a núme ro 7 a f o ja s 7 ,7 vt a 8 d e l R e g i s t r o 

d e Ce si ón d e P a r t i c i p a c i o n e s l l e v a d o e l p r e s e n t e año, a de má s se t o m o no t a 

a l m a r g e n d e l a p a r t i d a d e inscripción n u m e r o 4 9 d e l R e g i s t r o d e 

Const i t ución d e Compa ñí a s c o r r e s p o n d i e n t e a l año d e d o s m i l nué ve . -

C E D E N TE : LUI S A N TO N I O Z A M B R A N O A N D R A D E y AR I OP AOÜI TA D E L A O 

V E R A N A P A , C E C I O N A I U O : M A R TH A CECI L I A S A L A O L E O N . - Sh u sh u f i n d i , 

ve i n t i s i e t e d e M a y o d e l ciño d o s m i l q u i n c e . - S C H V 

l i R A . S A R A M A< : i t ¡ ' AL e N A S E T ^ R A N O p f e T e^ 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAI 
DEL CANTÓN SHUSHUFINDI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGISTRO DE LA P ROP IEDAD 
izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 

Cre a do me dia nt e orde na nza municipa l RO. N°  514 -1 7 -0 8 -2 0 1 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA % pROrtr-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
— 1 1 , 

La in fr ascr ita Dr a. Sara Ser rano Or tega, Regist radora de ^ 
la Prop iedad y Mer can t il del Can tón Shushufind i, en 
forma legal cer t ifica que revisados los índices de los 
Registros de la Propiedad y Mer can t il del Can tón 
Shushufind i, se ha lla inscr ito el Nombramiento del Sr. 
ZAPATA ZEA MAURICI O LUIS, como GE R E N TE 
GE N E R AL de la Compañía de Construcciones y Obras 
Civiles SI LVAZA P CIA LTDA. , por el per iodo de 2 años, 
inscr ita bajo el No. 376, Folio, 69, Tomo Tercero, del 
diecisiete de Sept iembre del dos m il t rece, a) Se aclara 
que la presente cer t ificación se la ha confer ido luego de 
revisado el contenido de los índices, libros registro 
entregados al Registro de la Prop iedad del Can tón 
Shushufindi mediante acta En t r ega Recepción de 
Septiembre dos m il once.- b) Es ta admin ist ración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se 
hayan proporcionado por los par t icu lares y que puedan 
inducir a er r or o equivocación, así como tampoco del uso 
doloso o fraudulento que se pueda hacer del cer t ificado. 
LOS REGISTRO H AN SIDO REVISADOS HASTA EL, 
veint inueve de Ab r i l del año dos m il quince. LO 
CERTIFICO.-



ACTA DE ¡UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SIL VAIAP CIA L TDA ".  CELEBRADA EL DIA lUEVES 30 DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la d u d ad de Shushufind i, Cantón Shushufind i, Pr ovincia de Sucumbíos; a las 1 7 H00 del d ía 
jueves 30 de ab r il del 2015. en la sala de sesiones de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS CIVILES SILVAZAP CIA LTDA. Que se encuent ra ubicado en la Calle Chile y Benalcazar, 
con la asistencia del ciento por ciento del cap ital socia l, quienes deciden celebrar la presente 
jun ta General Ext r aor d inar ia Un iver sal de Socios, amparado en el Ar L 238 de la Ley de 
Com pañ ías. El Señor Maur icio Luís Zapata Zea, en calidad de Gerente, manifiesta que contamos 
con la asistencia de los Señores Socios. LUIS ANTONIO ZAMBRANO ANDRADE, cpn cien 
par t icipaciones de un dólar cada una; MAURICIO LUIS ZAPATA ZEA, con doscientos 
par t icipaciones de un dólar cada una, y los herederos JOSE MESIAS SILVA NARVAEZ (+] con 
cien par t icipaciones de un dólar cada una; las cuales representa el 100 % del cap ital suscr ito 
de la compañía; compr obado el quor um legal, con la concur r encia de todo el cap ital social de la 
Com pañ ía. Se declara legal y for malmente const itu ida e instalada la Junta General de 
Ext r aor d in ar ia Un iver sal de Socios, para t r atar el siguiente or den del d ía. 

1. - Instalación de la Junta 
2. - Lectura del Acta an ter ior 
3. - Tr a tar sobre la cesión o t r ansferencia de cien acciones a la Señora Mar tha Cecilia Salao León 
4. - Clausura 

1. - Instalación de la jun ta .- El Señor Maur icio Lu is Zapata Zea, da la b ienven ida a ios Socios 
presentes qu ien solicita que en esta la Junta General de Ext r aor d inar ia Un iver sal de Socios, se 
lleve de la mejor maner a, da por instalada la Junta.-

2. - Lectura de la Acta An te r ior .- El Señor Maur icio Lu is Zapata Zea, en su caW^^l^S^^ef&ñts^á^ 
la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES SILVAZAP CIA LT^á. Pide queeí^esta^X, 
Junta se nombre un Secretar io Ad -Hoc; y propongo que lo ocupe esta djgi^iidád e l^ i ^ a r ío s ' 5 .̂  
Ram ón Moreta Quin tana, por mot ivos que yo no puedo estar en todos Is^re?,-HÉ(oei4ñ ^qû  í 
es aprobada por unan im idad por todos ios socios presentes, con t inuando coa la J^ñ&'Kiíhcitá 
que por medio del Secretar io se de lectura de la Acta An te r io r, se procede áeífir  lect ícS/ ima v^ z* /  
le ída la Acta se pone en consideración de la Junta General de Ext r aor d inar ia Un iver sal de S«tios.<'̂  
y aceptan s in n inguna enmendaduras y se apr ueba de forma unán ime por todos los Socios 
presentes.-

3. - Tr a tar sobre la cesión o t r ansferencia de cien acciones a favor de la Señora Mar tha Cecilia 
Salao León,- En este ounto del or den del d ía, el Señor Maur icio Lu is Zaoata Zea, solicita la 
palabra y d ice: siendo su volun tad de ceder las cien acciones que le per tenece al Socio Lu is 
An ton io Zambrano Andr ade, mociono que se proceda con la cesión o t r asferencia de acciones, 
los presentes aprueban la moción p r opuesta por el socio Maur icio Lu is Zapata Zea.- Los Socios 
en este punto se manifiestan y apoyan en forma unán ime la moción pi-opuesta.- una vez t r am ite 
en la Super in tendencia de Compañ ías, se le considere como lo establece la presente acta.-

Después de var ias deliberaciones en t re los socios, analizando las propuestas presentadas, la 
Junta General Ext r aor d inar ia Un iver sal de Socios; RESUELVE: Uno.- Aceptar la Cesión o 
Tr ansfer encia de cien Acciones a favor de la Señora Mar tha Cecilia Salao León, las cien acciones 
que le per tenecía al Socio Señor Lu is An ton io Zambrano Andr ade; Conforme a sus at r ibuciones 



contempladas en íos Estatutos de la Compañ ía, que se proceda a tomar el consent im ien to 
expreso de todos los Socios presentes del Cap ital Socia l- Quienes después de la respect iva 
t r amitación en la Super in tendencia de Compañ ías ser án considerado como lo est ipu la la 
presente Acta.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.- CLAUSURA.- Sin haber ot ro punto que t r atar siendo aproxin jadamente las 18H15, se concede 
un receso para la e labor ación del Acta r espect iva. Se reinstalada la sesión a las 18H45, se da 
lectura a la presente Acta, la m isma que es a p r ob a d ^̂  r at ificada por todos l^ s presentes y la 
firman para constancia de la m isma y el Secretar io cjue cer t ifíca-

Sr, Mauricio Luis Zapata Zea 
GERENTE 

Dr. Carlos Ramón Mareta Quintam 
SECRETARIO AD^ác 

RAZON.' Cer t ifico: que la presente es fíéT cop la del or iginal del Acta de jun ta General 
Ext r aor d inar ia Un iver sal de Socios.de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES 
SILVAZAP CIA LTDA'  Ce lebr adael d ía jueves 30 de Ab r i l i e l 2015. CERTIFICO.- Shushufind i, 
jueves 30 de ab r il del 2015 .- /  \  

SECRETASapAD-HOC 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Notar io Publico del Cantón Cuyabeno tengo a bien en Cer t ific; 

he marginado en el libr o de Escr itura Publica a mi cargo, la Escr itura de Cesión de 

Par t iciones dada en la Notor ia Pr imera del cantón Shushufmdi la cual queda marginada 

textualmente como sigue: 

Siento como razón que el d ía de hoy 16 de Junio del afío 2015, en el libr o de Escr itura 

Pub lica a mi cargo, margino al margen de la matr iz de las Escr ituras de la Const itución 

de la Compañía DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILE S SILVAZA P CIA. 

LT DA. , la Escr itura Publica de Cesión de Par t iciones efectuada el día 14 de IVÍayo del 

año 2015, dada en la Notar ia Pr imera del cantón Shushufmdi a cargo del Dr . Patr icio 

Tap ia Car p ió, en su calidad de Notar io Publico del cantón en referencia. 

Otorgada por. Lu is An ton io Zambrano Andrade y Ar iopaqu ita De La O Vera Napa, a 

favor de Mar tha Ceciha Salao León, de todo lo cual doy fe: Lo Cer t ifico. E! Notar io. 
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